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RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2009, del Subsecretario de la Conselleria de Bienestar Social, por
la que se adjudican 30 becas a personas con discapacidades físicas o sensoriales, para la
realización de prácticas de formación a llevar a cabo en las distintas consellerias del Consell de la
Generalitat.

Por Orden de 25 de mayo de 2009, de la Conselleria de Bienestar Social (DOCV núm. 6.026, de
02.06.09), se convocó un máximo de 30 becas dirigidas a personas con discapacidades físicas o
sensoriales, para la realización de prácticas de formación, a llevar a cabo en las distintas consellerias del
Consell de la Generalitat.

Las 30 becas están dotadas con un importe total máximo de 120.000 € imputado a la aplicación
presupuestaria 16.01.01.0000.311.10.4, línea de subvención T2468 del presupuesto de la Generalitat para
el año 2009. Se constituyó la Comisión Evaluadora de acuerdo con lo establecido en la Base Séptima del
Anexo I a la mencionada Orden y una vez concluido el proceso selectivo, de acuerdo con la base Octava
del Anexo I a la misma orden, elaboró una Propuesta de adjudicación de becas.

De conformidad con lo establecido en la mencionada Orden de 25 de mayo de 2009 de la Conselleria de
Bienestar Social, que señala que las presentes becas se adjudicarán mediante resolución del
subsecretario de la Conselleria, y la Resolución de delegación de 27 de febrero de 2009, del conseller de
Bienestar Social, así como las demás disposiciones de carácter general, resuelvo:

Primero. Adjudicar las becas convocadas por Orden de 25 de mayo de 2009, dirigidas a personas con
discapacidades físicas o sensoriales para la realización de prácticas de formación a llevar a cabo en las
distintas consellerias del Consell de la Generalitat, con expresión de la provincia en donde se llevará a
cabo su desempeño y según la puntuación obtenida, a las personas siguientes:

Alicante
Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI TOTAL
1 ESQUIVA MARTÍNEZ, Antonio 29003937V 8.00
2 ESCLAPÉZ GARCIA, Cristina 48356079M 7,75
3 NÚÑEZ GALVAN, Severo Gregorio 48762782E 7,50
4 JIMENEZ GANDIA, Mª Angeles 20450732Y 7,40
5 ÍÑIGO CARO, Mª Teresa 48342686K 7.00
6 FERRI FERNÁNDEZ, Mª Raquel 52762747B 6,70
7 GIL SEMPERE, Jose 74360615M 6,55
8 GONZÁLEZ PACHECO, Jose Antonio 20252745A 6,50
9 MARTINEZ TRENCHS, Carmen Maria 45840649Q 6,20

10 ARABÍ SIGNES, Rosa Maria 53215610G 6,00

Castellon
Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI TOTAL
1 PELLICER GAVALDA, Ana Belen 18987033G 8,00
2 SALVADOR MARTINEZ, Vanessa 20461687J 8,00
3 SENENT RAMOS, Marta 20476100M 8,00
4 BARREDA ORENGA, Sonia 19003629V 7,20
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Valencia
Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI TOTAL
1 AJADO INIESTA, Marta 73568051K 8,00
2 POLO MARTINEZ, Ángel 25424565C 8,00
3 MORENO NAVARRO Juan, Jose 52631024D 7,50
4 PALOMAR TORRES, Carlos 24337759X 7,30
5 TALAVERA HERNANDEZ, Jose Antonio 29169092D 6,50
6 MOTOS EGIDOS, Jose Francisco 44790114Y 6,40
7 ALMENDROS COLLADO, Roman 22658104E 5,25
8 MARTINEZ BLASCO, Maria Vicenta 73581055F 5,20
9 AWWAD MERI, Javier 29190971S 5,15
10 JIMENEZ FERNANDEZ, Carmen 53054111B 5,10
11 ROIG GARCIA, Raquel 22585919B 5,10
12 BAREA GRACIA, Cristina 44862229Q 4,90
13 PERIS TORTOSA, Neus 20447352F 4,90
14 GARCIA GUAITA, Rafael Jesus 29198884Q 4,85
15 HERNANDEZ MARTINEZ, Antonio Manuel 48567271B 4,75
16 REY GILABERT, Inmaculada 48292781A 4,70

Segundo. Declarar excluidos por los motivos que se expresan a los siguientes aspirantes:
• Por presentar la solicitud fuera de plazo: ANDUJAR ARROYO, Antonio.
• Por no acreditar el cumplimiento del requisito exigido en la base tercera, apartado d) del Anexo I
a la Orden: ANDREU BUENO, Ana Belen; CARBONELL PASTOR, Eva; CARIÑENA MARTINEZ,
Salvador; CASTILLO PEÑA, Mario Americo; MERINO SANSALONI, Juan Fernando; RIDAURA ARCE,
Jose Damian; SOLER I QUILIS, Lina; SORAVILLA GULARTE, Maria Teresa; ALTED ARACIL, Ernesto;
DIAZ ALVAREZ, Ana Felisa; GIMENEZ RUBIO, Yolanda.
• Por afectarles el requisito g) de la base tercera del Anexo I a la Orden: MATEU AMAT, Vicente;
ROMÁN RUIZ, Beatriz; TORRES LARRAÑAGA, Carolina.
• Por renuncia de los interesados: RIZO GÓMEZ, Ana Mª; MORENO SANZ, Ana.
• Y a los siguientes aspirantes por no haberse presentado a la entrevista: MARTI BARTOMEU,
Yolanda; SANCHEZ HERRERO, Irene; TORTOSA MARTINEZ, Jorge.

Tercero. El período de disfrute de las mencionadas becas comenzará el próximo día 1 de septiembre y se
extenderá hasta el 31 de diciembre de 2009; todo ello sin perjuicio de su posible prórroga, máximo hasta
el 31 de julio de 2010, si existiera la oportuna cobertura presupuestaria para dicho año.

Cuarto. Establecer un turno de reserva por provincia con los aspirantes que no han obtenido la beca. De
la misma manera que para la adjudicación, los nuevos becarios lo serán, en su caso, por el orden de
puntuación obtenida, según lo establece la Base Octava de la convocatoria.

BOLSA DE RESERVA PROVINCIA DE ALICANTE
Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI TOTAL
11 SEGURA QUIRANT, Francisco Andrés 48364506Z 5,55
12 PARDO CALVO, Pilar Lucia 74234851M 5,00
13 MARTÍNEZ NAVARRO, Maria Rosa 74360503E 4,25

BOLSA DE RESERVA PROVINCIA DE VALENCIA
Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI TOTAL
17 MUÑECAS ESCRIBA, Elena 73571797H 4,50
18 BONET VIANA, Patricia 44871411K 4,35
19 PIÑAR MORENO, David 44513699M 4,30
20 LOPEZ MARTIN, Isabel 48385466K 4,25
21 MIOTA PEREZ, Maria del Pilar 04610804V 4,10
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22 GARCIA AMORAGA, Cristina 44878378L 4,00
23 MONTALBAN APARICIO, Jose 44502030C 3,90
24 ESCUDERO TALAVERA, Sara 24399431L 3,85
25 ENCINAS DE HUERTA, Sonia 01186206G 3,75
26 PINAZO VIDAL, Silvia 44513458V 3,65
27 GIMENEZ LAHOZ, Gloria 22563467F 3,60
28 LOPEZ GARCIA, Antonio 44042087P 3,50
29 OLIVER OLLER, Maria Matilde 25394276E 3,50
30 RODRIGUEZ REINA, Isidoro 19889052D 3,50
31 ENDRINO MARIN, Juan Francisco 22684461k 2,76

Quinto. Los beneficiarios de estas becas están obligados al cumplimiento de las obligaciones estipuladas
en el anexo primero de la Orden de la convocatoria.

La presente resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso
contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de su publicación,
ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, según lo previsto en los artículos 10.1.j.
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. Asimismo, cabrá interponer
recurso potestativo de reposición, ante el conseller de Bienestar Social en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al que se produzca aquella publicación, según lo previsto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

  Valencia, 27 de agosto de 2009.
El Subsecretario de la Conselleria de
              Bienestar Social
 Por ausencia (art. 8, Dec. 161/2008)

             Pilar Albert Guerola
Directora General De Acción Social y Mayores


